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CONSTITUCIÓN DE " HEReUBLI MERCANTTT, En la ciudad 69m Francisco 5 

a | PUBLICITARIA COMPAÑIA LIMITADA ". de Quito, Miral de la Repú- 

SOCIOS: blica del Ecuadóf, hoy día miér 

e MARTHA INELDA MORA ELDREDGE, MAURICIO coles a502/ siete de Abril 

o | FRANCÍSCO GALEAS ARGUELLO Y MARCO VI- de mil Aneciontos noventa_ y 

a NICIO FRANCO RENTERIA uno, nte mí, Doctor here - 
10 

$ CAPITAL SOCIAL : $ 852.000,00 Galarza Paz, votari/hécimo - 

19 | PI COPIAS Séptimo del Cantón Y compare - 

/ cen los señores y/ MARTA INEL- 
13 L, 

E / DA MORA Loeb, de estado - 

/ Zo caca] ruorcr FRAN -  * 
“ia 

10 | CISCO GALEAS arcóa.o. de estado WA WA y “MARCO VINICIO FRANCO Z 

17 RENTERIA, de estado civil casádo, cada uno por sus propios derechos, - 

18 los señores comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domici - 

3. liados en este cantón /a quienes de conocerlos doy fe; y, me solicitan 

20 elevar a Escritura Pública el contenido de la minuta, cuyo tenor lite- 

ral es como sigue.- SEÑOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras Pú- 
21 

2 blicas de la Notaría a su cargo, sírvase hacer constar una más que con 

as tenga el contrato de constitución de una compañía de responsabilidad - 

limitada, que se regirá por las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPA 
24 

25 RECIENTES.- Al otorgamiento de sf contrata coprfárecen las siguientes | 

ae personas: MARTHA INELDÁ MORA El ETDREDCE, casada; MAÉTCIO FRANCISCO GA — Y 

Y 
LEAS ARGUELLO, casadb,. y MARCO VINICIO FRANCO RENTERIA, casado. Y Los - 27 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, y 40- se . 
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miciliados en 14 ciudad de Quito,“quienes declaran constituir como en 

  

efecta así lo hacen, la compañía que se regirá por los siguientes Esta- 
  

tutos, por la Ley de Compañías, Código de Comercio y demás leyos ecuato 
  

rianas.- SEGUNDA.- ESTATUTOS SOCTALES.- ARTICUL o/ y RTIME 
  

7 
R O .- DENOMINACION : La Compañía se denominará MERPUBLI MERCANTTL PU 

: 
  

BLICITARIA C. JIDA. , será de nacionalidad ecuatoriana y se regirá por 
  

las leyes del ficuador, por los presentes Estatutos y por todas aquellas 

  

disposicioneb legales que sean. pertinentes.-AR TICULO SEGUN 
  

DO .- pomferro : El domicilio principal de la Compañía es la ciudad 
  

de Quito. 4 Pero podrá abrir sucursales en cualquier otro lugar del te 
  

rritorio nacional o en el extranjero, previo el cumplimiento de las dis 
  

posiciones legales respectivas. ARTICULO TERCERO. 0b 
  

JETO : El objeto o finalidad social de la Compañía es la realización de 
  

toda clase de acivs y/o contratos referentes a la publicidad a través - 
  

. de . - 
de los medioz audioyisuales como la prensa, la radio y la televisión; a 

/ 
  

la promoción conerkial, artística, cultural, deportiva y cívica; a la - 
  

importación, expfrtación y distribución de toda clase de materíal noce- 
  

sario para la pufbricidas, tales como: videos, cassette, afiches, panfle 
  

tos, revistas.-VPara el cumplimiento de su objeto social la Comvañía po. - 
  

drá importar materias primas, insumos, maquinarias y otros activos nece 
  

. 

sarios para cumplir su actividad social, con sujeción a las leyes y r2a- 
  

gulaciones dictadas por la administración pública, y podrá intervenir y 

  

formar parte! de otras compañias, laborar como filial o representante de 
  

4 una O variho de ellas o fusionarse con una u otras sociedades.-:'A TI 
  

CULO E UARTO .- PLAZO : La duración de la Compañía será/io veia 
  

te años dontados a partir de la fecha de inscripción de la esshituza de 
  > 

constitución en el Registro Mercantil.- Este plazo podrá ampliarse o - 
  

restringirse por resolución tomada por la Junta General de Socios.- A R.       
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TL c. U A (QA 1 N T O .- CAPITAL Y PARTICIPACIONES : 1 ca Dital 

cial de Ll A cnpañía es de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL' mn 
LL, 
    TT 

(CS 852. 000,00 ), dividido por ochocientas cincuenta y dos ¡Cericipacio 
as 

  

A un AN cada una. ARTICULO SEXT'O ¿.- TRANSFE- 

  

RENCIA DE PARTICIPACIONES : Lás participaciones de los socios son'trans 

  
e 

feribles en los términos y condiciones señalados en' la Ley de "Compañías. 

  
a 

. po . . o 
- El socio que deseare ceder una o más de sus participaciones, debe ofre 
  

cerlas primeramente a los actuales socios: y sólo en el caso que ellos - 

  

no las quisieren, pará ofrecerlas a terceros.- AR TICU ve 14 

  A 
PIMO.- aovrvbsrracion DE_LA COMPAÑIA : La Compañía WA gobernada 
  

por la Junta Gfnerar” de Socios y administrada por el probidente y el Ge 

  

rente General. A RTICULO OCTAV O .- DE LA JUNTA GENERAL DE 

  

13 SOCIOS : Sus'atribuciones son las determinadas por el artículo ciento - 
  

:14 

5 

16 
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00
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zo 
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87 

. o . . . : , 
veinte de la Ley de Compañías.- Se reunirá ordinariamente dentro de 10s 

  . , . Po, , o. 
tres prfheros meses'"de cada año y pktraordinariamente cuando fusta co. 

  ¿p/ 
vocadl.- Para constituirse PA la Junta General en almera con- 
  

vonbtoria, requiere la presenkia de por 10/henos la represbntación de - 

  

nfs de la mitad del capitay/socíar; en segunda A podrá insta 

  

larse con el número de socios oresentl cubasila sea el porcentaje - 
  

del capital que representen.- Las decisiqnes sé tomarán por simple mayo 

  

ría de votos del capital concurrente y hepresentado,- La Junta General- 
  / 

no podrá tratar sino los asuntos puntualizados en la convogátoria.- En- 
  

caso de' segunda convoratoria:no"se podtá cambiar el objpto de: la prime 
. / ' 
  

ra. ARTICULO yo YE yO. El Gerente Gepéral comvocarg/A 1a 

  

  

_ Junta General por toa asiíasa a cada uno de los socios, con por lo - 
—— 7 

menos «ocho días 47 anticipación al día de la celebración de la junta.- 
  

La convocatoria se enviará por correo certificado al lugar registrado 
      más reciente por el socio como su domicilio o enviada a éste o a un -- 
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A 
miembro de su familia o servidumbre.- Servirá de constancia del envío de 
  

la:iconvocatoria,' el matasellos: de entrega en el correo,-en el-primer ca 
  

so, O0.la firma de recepción en el segundo.- Si no pudiere la Junta reu- 
  

- 

Unirse por falta vórum, se hará una segunda convocatoria utilizando 

los mismos medios.- La nueva reunión no podrá sobrepasar de los treinta 

  

  

días posteriores a.la fecha. de reunión) que resultó. .fallida.- La Junta - 
  

General Universal de Socios se regiyá por lo dispuesto en el Ártículo - 
  

doscientos ochenta de la Ley de Ampañtas.— A RTICUYO DECIMO. 
  

- DEL PRESIDEN : El PresidentÉ que puede ser socio o/no de la Compañía, 
. Pan! . . 
  

: 

será designad ¡Por la Junta Gengral.- Durará cinco Jhos en sus funciones 
  

y "podrá ser hectegido indetsofsanente.- Presidirá las Juntas 'Generales- 
  

Na
] 

y subrogará al Gerente Ceneral ef cues ¿É ausencia o impedimento de es” 
  

te ú1timo arricuzo DECHÍMO PRIMERO .- DEL SÉREN> 
  

TE GENERAL : El Cerente obrerar qu, posrá ser gbcio o no de 1d compsñía, 
  

será nombrado por la sua General por el período de cinco años, pudieh 
  : t 

do ser reelegido indefinidamente.- EjercerÉ 18 representación legal de- 
  

la Compañía, judicial y extrajudicialmenja, actuará de Secretaric en - 
  

£ 
las Juntas Cenerales y tendrá las facultades y atribuciones.que concede 
  

la ley a los administradores.- Conjuntamente con el Presidente suscribi 
  

rá los certificados de apnrtación.- Subrogará al Presidente en caso de 
  

ausencia o impedimento de éste último.- ARTICULO DECIMO 
  

SEGUNDC.- La Junta General resolverá la forma de distribuir uti- 
  

lidades luego de hacer las deducciones fijadas por la ley para constituir 
  

: 

el fondo de reserva y segregar el porcentaje que corresponde repartir - 
  

a los trabajadores.- La Junta General podrá constituír reservas especia 
Parar en 

les.- ARTICULO DECIMO TERCERO .- Las Actas de la: 
  

Junta General se llevarán en hojas móviles escritas a máquina, en el - 

    anverso y reverso, debidamente foliadas con numeración contínua y suce,     Y 
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siva, las 

Junta General.- don relación a las Juntas Generales se cumplirán todas- 

ales|serán rubricadas una por una por el Secretario de la - 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a 

: 3 y cadía'una de las disposiciones contenidas en el Reglamento de Juntas - 

.. “e “4 : 

a | “enerales expedido por la Superintendencia de Compañías.- A SUS 

s | CRIPCION DE PARTICIPACIONES Y PAGO DE LAS MISMAS.- El cagitaÁ- soci 

a OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SUCRES 00/100 ( s 852.400 o ) se encuen 

y | tra suscrito en su totalidad por los socios y pagado de la siguiente ma-— 

y 

e | nera: 

o SOCTOS . [ CAPITAL! CAPITAL PAGADO Nro. DE PARTI 

Ao SUSCRITO _/ EN ESPECIE CIPACIONES 

g Martha 1. Hora ] $ 284.000,00 / $, 284.000;00 0284: 

se | Mauricio F. cdrejo A. $ 284.000,00 /s 284.000,00 / 284 L 

18 |] Marco V. eranco/r. $ 284.000,00 Ps 284.000,00 / 284 , 

14 | TOTALES $ 852.000,00 $_852.000,00 - 852 
A NS . 

“367 El capital de acuerdo al cuadro anterior, fue pagado por los socios, de 

la siguiente mañera: 'a)'La señora Martha Inelda ufo Eldredge, paga la 
10 " . 

17 totalidad del capital mediante aportación en especie, consistente en - 

18 los siguientes bienes: - 

3. DESCRIPCION DEL BIEN Nro. VALOR UNITARTO VALOR TOTAL. 

20 Escritorio marca Atu, modelo 1 $ 243.000,00 $ 243.000,00 

1 EL-1575F,' color plomo con azul.” 

es | Sillón marca Atu, modelo 1 $ 41.000,00 $ 41,000.99 

es 5401,, color azul. 

sa | TOTAL: Y $ 284.000,00 Y 

b) El señor Mauricio Francisco calea/ Arguello, paga a totalidad del ' 
es 

se capital mediante aporte en especie, consistepté en los siguientes bie- " 

27 | nes: L | a 

DESCRIPCION DEL BIEN . -Nro.' “VALOR UNITARIO - VALOR" TOTAL 
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Escritoria marca Atu, modelo ro $ 243.000,00 $ 243.000,00 
  

EL-1575F, color plomo con azul. 
  

  

  

  

c):El señor Marco Vinicio Franco Rentería, paga la totalidad del capi- 

Sillón marca Atu, modelo y $ 41.000,00 . $ , 41.000,00 

5401, color azul. / 

TOTAL: o o / o $ 284.000,00 Z 
/ . 

  

tal mediante aporte en especie, consistente en los siguientes bienes: 
  

DESCRIPCION DEL BIEN Nro. VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 
  

Regulador de voltaje marca 1 $ 190.000,00 $ 190.000,00 
  

Tripp Lite, modelo LC-1800A. 
  

Calculadora marca Cassio 1 $ 94.000,00 $ 94.000,00 
  

modelo DR-1410. A 
  

TOTAL: $ 284.000,00 
L 

7 
  

Los socios declaran que los bienes muebles que han aporukso se encuen. - 

+ 

  

+ 

tran libres de ao gravamen y que han sido avaluados haceotados por - 
  

los socios en bos valor indicado y que corresponden al. género de fegocio 
  

de la Compañía, expresando cada uno de ellos su voluntad de ebnsterir- 
  

como así lo hacen, en forma incondicional, el dominio de estos bienes a 
  

favor de la Compañía en formación, por lo que se hacen solidariamente - 
  

responsables frente a la Compañía y con respeció a terceros, por el va- 
  

lor asignado a las especies aportadas.- TA.- Los socios acugrdan” 8 pea P CUARTA. Los soc acu 

  

(—— 
  

TIT 7 — A O TR — _ 
qporesta vez, E Presidente de la opa A Genera Mar MO: 
  

  pus NA ra _ AA AA AA TT TT a rm wo 

“tha_IneJda Nora Eran y como Gerente General al señor Marco Vinicio 

    

— J 
  

yFFAncO | Rentería por el período Estatutario de cinco años.- QUINTA.- En 
  

( 
todo lo no previsto en estos Estatutos, se estará a las disposiciones — 

pr 

de la Ley de Compañías, Código de Comercio y más leyes y legislación 7 

  

ecuatoriana aplicables en lo que mantuvieren armonía.- SEXTA.- DrspésT- 
    CTON TRANSITORIA.- Queda facultado el Dr. Freddy Iván Mora n1aroÁgo y/o     

    

O
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900009 
el Licentizbo Raúl Ramiro Rosales Rodríguez, para efectuar las gestiones 
  

US 
Judiciales, ektrajudiciales y administrativas para el trámite, aprobación 
    

e inboripción de este contrato social.- Usted, señor Notario, se servirá 
  

agregar las demás cláusulas de estiiu pora la perfecta idos del pre - 
  

sente contrato.- Firmado por el doctor Freddy Nora,/Con matrícula profe- 
  

sional número dos mil ciento setenta y dos del Colegio de Abogados de - 
  

Quito.- Hasta aquí la minuta, que queda elevada a Escritura Pública con 
  

todo el valor legal, para su otorgamiento se observaron todos los precep : 
  

tos legales del caso; y, leída que les fue íntegramente a los comparecien 
  

tes por mí el Notario, este instrumento, se afirman y se vatificanÁn - 
  

su contenido y para constancia firman conmigo en unidad de actol de todo 
  

po fe . + (firmado ) Martha Inelda Mora Eldredge , E lo cuul do 
om     

cédula de ciudadanía número und siete cero cuatro cinco siete 
  

cuatro siete cero - cuatro /( 1704574970 - 4) . - ( firmado ) 
  

Mauricio Francisco' Galeas hesuetto, “c68u1á: de" ciudadanía número '' 
  

uno siete cero siete ocho uno seis dos sioié - seis (170781 
  

627 - 6) .- ( firmado ) Marco Vinicio Aranco Rentería, cé- 
  

/ dula de ciudadanía número uno siete cero cuatro cuatro tres 
  

  

L ocho ocho tres - cinco ( 170443883-5 ) . -= ( firmado ) Doctor 

Nelson Galarza Paz, Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito.“ 
  

  

    

  

  

D o Cc U M E N T O Ss 

H “A B “1 L I T A N - 

T E S, que se agregan a la presente escritura de 

Constitución de " MERPUBDLDI MERCANTIL * PD 

BLICITARIA ¡COMPAÑIA LIMITADA", Socies: 
  

A 
Martha Ineida mola Eldredge , Mauricio" Francisco Galeas Arguello 
  

y Marco Vinicio Franco renterigiÚ apital Socialo:- 
> 

      a Ochocientos cincuenta y dos mil sucres ( S/. 852.000,98/ zo ..er 
x > 7 pl -  



  

El Ecuador ha sido, es 
y será País Amazónico 

  

PRESIDENCIA DE LA REPUBLIC, 
SECRETARIA NACIONAL DE COMUNICACION SOEÍAL 

' Oficio N2 DOP-049-JO-91 01500 
¡ o. —_—__— 

pue] MAR. 1091 

. 

Señor . 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ? 

En su despacho : 

  

De mi consideración: 

En uso de mis atribuciones como Secretario Nacional de Comuni 
ción Social y conforme está dispuesto en e literal ¡), del 
del Decreto Ejecutivo N2 404, Reglamento Orgánico Funcion 
esta Secretaría, promulgado en el Registro Oficial N? 100/del 8 

-de Enero de 1985, informo previa y fav e que en 

el organismo de su responsabilidad, s 
te, con el objeto de que se constituya legalmente la Compañía 

   

  

    

ciudad de Quito, cuyo representante es el señor Marco Vinicio Fran- 

co. fr 

Atentamente, 

Leopo dq Barriga HR. 
SECREFARIO NACIONAL DE COMUNICACION SOCIAL 

A LB/JO/s1g.
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8 - REPÚBLICA DEL ECUADOR h 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS el 
10 . . ” o p , 

SENOR: DR. FREDDY MORA Ra, Tramite 05646 | 

12 : : Ciudad: CUITO / Í 

FECHA: 12/07/50 ES 

ii 14 . ” . . . , ! 
r PRESENTE+ - AM E 
18 Sl 

: A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN -FREVIA REVIS 

18 QUE SU CONSULTA PARA CONSTITUCION (0 REFURM 
RESULTADO: 

20 o. - 

1 .-HERSUBLI MERCANTIL FUBLICITARIA CIA. LTDA. 
: s 22 ,    

  

  

24 ACEPTADA: RATIFICADA Sl SE TRATA DE LA MISMA RESERVACION 

  

    
VUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTE 

  

30 
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34 Al ad > 
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¿ 3% PROSECRETARIA 

. > 

Es 39 
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42 
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WM y 44 

, 

NA y 8 . ' Se otorgó ante mí, y en fe de ello con ' 

fiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada,- UE 
50 ¿en Quito a diez y siete de.Abril de- mil novecientos noventa y uno. 0 p 

» 
1 Y . 

E 
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Z %N a Dando cumslimiento a lo ordenado por la Superintendencia 

de Comprifos, en su Resolución núsero 91.1.£,1 08%2., dictada el 

3 de mayo de 19721., tome nota al margen de la Constitución de la 

Compañía. , MERPUBLI FRCANTIL PUBLICITARIA Co. LIDA»=» otorgada an- 
te ml el 17 de abril de 1991., con la aprobosión hecha por dicha - 

3uperintendencia . - quiio , a 16 de mayo de 1991. El NOTARIO » - 

   
   

    
    

  

Dr Nelson Gelerza Pak. 
Rotario E | . A alar za Paz 

Dr. N el co o Porlemento 
6 de Diciembre O tt 551.697 

. ... 3 , - , ; . 

ro ECUADOR 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

nímero ochocientos veinte y dos del Sr. Intendente de Compañías de» 

Quito, de 8 de mayo de 1991, baja el nímera 1042 del Registro Mer - 

centil, tewo *122.- Quede arzchiveda ls Segunda Copia Certificada de- 

le Escritura Pública de Constítución de * MERPUBLI MERCANTIL PUBLI 

CITARIA CXA.LTDA.*, otorgada el 17 de ubril de 1991, ante el Noterlo 

Décimo Séptimo del Cantón, Dr. Nelsen Gularze Paz.- Se f1I6 un extract 

te signado con el námera 75%.- Ge de así cumplimiunto e lo dispues- 

to en s1 Art, cuerto de ls citeda Resolución, de conformidad a lo - 

esteblecída en al Oeoreto 733 de 22 de aguetea de 1975, publicado en 

el Registra ÚPicinl 878 de 29 de agaste del miemg sfid.- Se enató en 
el Repertorio beja el r ero 8981.- Quito, a d ¡ Junda de mil - 

novecientos noyÉnté y na»: EL. REGISTRADOR. 
e 

boss 
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